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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 82 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Javier Julián Castañeda Pomposo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
15 de enero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
9 de enero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que una solicitud de restitución de autorización de donataria suspende el plazo de 12 meses para la renovación, sin 

menoscabo de comprobar que los recursos obtenidos fueron destinados para su fin social. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0734-1PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial 

 Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 

 

La iniciativa cumple, salvo la observación antes señalada, con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que 

de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

Artículo 82. Las personas morales con fines no lucrativos a que 

se refieren las fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV del 

artículo 79 de esta Ley, deberán cumplir con lo siguiente para ser 

consideradas como instituciones autorizadas para recibir 

donativos deducibles en los términos de esta Ley. 

 

I. a IV. ... 

 

V. ...  

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 82 de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta 

 

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 82 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

 

Artículo 82. ... 

 

 

 

 

 

I. a IV. ... 

 

V. Que al momento de su liquidación o cambio de residencia para 

efectos fiscales destinen la totalidad de su patrimonio a entidades 

autorizadas para recibir donativos deducibles. 

 

En los casos de revocación de.la autorización o cuando su 

vigencia haya concluido y no se haya obtenido nuevamente o 

renovado la misma dentro de los doce meses siguientes, a la fecha 

en que surta efectos la notificación correspondiente, se deberá 

acreditar que los donativos recibidos fueron utilizados para los 

fines propios de su objeto social. Respecto de los donativos que 

no fueron destinados para esos fines, los deberán destinar a otras 

entidades autorizadas para recibir donativos deducibles. 
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...  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

VI. a IX. ... 

 

... 

  

... 

 

... 

 

... 

  

... 

 

Las personas morales a que se refiere el párrafo anterior que 

continúen realizando sus actividades como instituciones 

organizadas sin fines de lucro, mantendrán los activos que 

integran su patrimonio para realizar dichas actividades y 

tributarán en los términos y , condiciones establecidos en este 

Título para las no donatarias. Los recursos que se deban destinar a 

otras donatarias autorizadas deberán ser transmitidos dentro de los 

6 meses siguientes contados a partir de que concluyó el plazo para 

obtener nuevamente la autorización cuando fue revocada o la 

renovación de la misma en el caso de conclusión de su vigencia: 

 

La solicitud de la restitución de la autorización de donataria 

suspende el plazo de 12 meses para la renovación sin 

menoscabo de la obligación de comprobar durante dicho 

plazo que los recursos obtenidos bajo el estatus de donataria 

autorizada fueron destinados al objeto social. 

 

VI. a IX. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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a) ... 

 

b) ... 

 

... 

 

 

... 

 

a) ... 

 

b) ... 

 

... 

 

 Transitorio 

 

Único: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


